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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
l o s BOL I. TIMES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de 
l e s menc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Atnl de 1839 . ) 

S e pub l i ca todos Ion día», excepto loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domicilio, 10 r«. mensuales ant ic i 
pados; turra de el la 14 rs . al raes; 36 el t . imes lrc ; 72 t i ü m e s t r e , y 114 por un a ñ o . — S « 
admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 
de esta capi ta l , directamente por medio de carta a U Adminis trac ión , con inclusión del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n numero suelto, dot reate*. 

A D V Z K T K B O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las qne 
sean á instancia do parte no pobre, se insertaran oficialmente 
a s imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Secretaría.—Negociado 4.° 

La9 personas que á continuación so 
expresan se presentarán en este Gobierno 
civil en cualquier dia no festivo, de dos á 
cua t ro de la tarde, para pereibir las can
t idades que respectivamente se les asig
nan , procedentes del donativo hecho por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) con motivo de su 
cumpleaños en favor.de las viudas de los 
que hubiesen fallecido en el Hospital pro
vincial de esta corte durante los sois úl 
timos días del mes anterior, y de los en
fermos trabajadores quo hubiesen obteni
do ol al ta en, igual poríodo. 

Al efecto deberán exhibir los intere
sados ciSdula de vecindad, ó en su defecto 
un volante del Alcalde del barrio y otro 
del Cura do la parroquia que acredite su 
estado de pobreza, uniendo á estos docu
mentos el alta expedida por las oficinas 

.del Hospital provincial. 

Viudas. 

María Pérez. 

Trabajadores. 

Luis García Saldado. 
Agustín Canosa López. 
Guillermo Ksclaramondi Escudero. 
Francisco Fernandez Mantilla. 
Francisco Cáuovas Sánchez. 
Estauislao Gasquet García. 
Eusebio Molina Segarra. 
Julián Ramos Sesme. 
Joaquín Romero Sienes. 
Celestino Morales Fresnedo. 
Juan de la Torre Morata. 
Juau Alvarez y Alvarez. 
Lorenzo Segura Luorade. 
Facundo Merino Joan . 
Asensio Moreno y Moreno. 
Javier Sanz Iglesias. 
Eulogio Sauz Peñuelas. 
Lúeas Valencia Vicente. 
José Ruiz Torres. 
Gregorio Gamo y Gamo. 
-Cayetano Prieto García. 
Ju l ián Martin Gamazo. 
Dionisio Hellin Moras. 
Vicente Berma Heredia. 
Ángel Conchillos Ferrer. 
Casimiro González Labradas. 
José Rodríguez Molina. 
Tomá3 González y González. 
Serapio Paredes Illana. 
Luis Sadeiro Samera. 
Eladio López Morales. 
Pedro Sánchez Chaparro. 
Eugenio Casasano Moraleja. 
Bonifacio Fernaudez Tártago. 
Miguel Sierra Pérez. 

Trabajadoras. 

Isabel Lumbreras Sarra. 
Polonia Aldudo Gómez. 
Carmen Sopi Monto. 
Juliana García Ñuño. 
Lucia Nanelares Frazoua. 
Gervasia Galarza Esquirro. 
María García Sañou. 
Teresa Cueto Huerta. 
María Blazqnéz Delgado. 
Luisa Carrera Romaguera. 
Joaquina Gairon Merino. 
Josefa Iuchauste Avambure. 
Nicolasa Trigo Cruz. 
María Rodríguez Corsa. 
Antonia Ingatera Arraíz. 
Manuela Ramírez Saldaña. 
Juana Fernandez. 
Benita Fernandez Iglesias. 
Higinia López Alvero. 
Cándida Arcedo Escudero. 
Inés Fernandez Martínez. 
Juliana Iribe Iberzábal. 
Bvarista Bernabé López. 
Águeda Moya Fornier. 
Josefa Fernaudez García. 
Norberta García Ramos. 
Bárbara Fombuera Perillo. 
Laurcaua Merino Ochoa. 
Ceferina Cantuel Rico. 
Fermina Fernandez Portillo. 
Evarista Rojo Gil. 
Carmen Blanco García. 
Engracia Arenas Rodríguez. 
Manuela Corral Arce. 

La cantidad señalada á la viuda Ma
ría Pérez es la de 499 pesetas, y 29 ídem 
la quo debe percibir cada una de las de -
mas personas comprendidas en la lista 
anterior. 

Madrid 21 de Diciembre de 1876.=E1 
Gobernador, J . Elduayon. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia correspondiente al 10 de Agosto de 
este año, so insertó una orden para que 
los Sres. Alcaldes do todos los pueblos 
formaran y remitieran á este Gobierno de 
mi cargo los estados de Agricultura é In 
dustria cuyos modelos se consignaron á 
continuación - de la predicha orden; y 
siendo bastantes ios Alcaldes que no han 
cumplido dicho servicio, so les previene 
que en el preciso plazo de 20 dias, á con
ta r desde la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL , han do enviar los refe
ridos estados, con sujeción á los mismos 
modelos que ahora se reproducen; que
dando apercibidos los morosos con la res
ponsabilidad á que haya lugar, y espe
cialmente los que después se citan. 

Madrid 21 de Diciembre de 1876 .=! 
Gobernador, J . Elduayen. 

PUEBLOS A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR 

COMUNICACIÓN. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobeudas. 
Alpedrete. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediauo. 
Collado Villalba. 
Cliamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial de Abajo. 
Fuencarral. 
Galápagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Molar (El). 
Molinos (Los). 
Moralzarzal. 
Pardo (El). 
Pedrczucja. 
Rozas (Las). 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdeptélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Partido judicial de Getafe. 

Alcorcou. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Griñón. 
Humanes de Madrid. 
Moraleja de Enmedio. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Partido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 

Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Navalagarnella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quíjoma. 
Sevilla la Nueva. 
Valdomorillo. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Villamanta. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias . 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Zarzalojo. 

Partido de Torrelagnna. 

Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco (El) . 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Hiruela (La). 
Lozoya. 
Maujiron. 
Montejo de la Sierra. 
Naval afuente. 
Navacerrada. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Patones. 
Pini l ladel Valle. 
Piñuecar. 
Rascafría. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara . 
Robiegordo. 
Sema (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torromocha. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 
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(Modelo del esta ¡o agrícola.) 

A N C D E 1876 

PROVINCIA DE, 
Partido judicial de... 
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OBSERVACIONES. 

^ l S Í ^ ^ S Í ? deberá_unirse una relación nominal que comprenda los nombres, apellidos y domicilio de los agricultores de mayor importancia que correspondan á cada término y 
ivos, contratos de arrendamientos y méritos especiales de los interesados; determinándole por la extensión de fe tos datos puedan añadirse respecto á las mejoras introducidas en los cultivos, K 

dios que cultiven, numero de cabezas de ganado que posean, cantidad de abonos que empleen y su clase, y máquinas "que hubieren adquirido. 
cuan-

os pre-

(Modelo del estado fabril é industrial.) 

A Ñ O D E 1876. 
PROVINCIA DE 
Partido judicial de 

NOMBRES I APELLIDOS 
VZ t O S FADJUCAKTE6 E I P P I ' S T R I A L E S . 
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dé la producción! 
anual . \Venetas .\C¿ntt 

V A L O R E N ' OBREROS OCUPADOS. 

Hombres Mujeres. Niños. O B S E R V A C I O N E S 

Ñor \ . Además do los datos que expresa el precedente encasillado, se procurará.reunir los siguientes: 
1.° Clase de trabajo á que se destinan los obreros de ambos sexos por edades. 
2.° Horas de trabajo que se les exige. 
3.° Reglamento del trabajo y jornales que se pagan en la localidad por sexo y ect vies. 
4.° Si oxisteu barrios especiales para habitación de los obreros, y su3 condiciones. 
B ° Óué interveucion directa ó indirecta tienen los propietarios ó Jefes de las fábricas en aquellos barrios. . . 

fi • S s ^ R A ^ ^ W o ó fábrica han tomado parto activa en las coumocioues políticas por que ha atravesado la Nación, y que tendencias han demostrado. t Vé W & i ^ & E S ^ e S a ^ especialidad á que se dedican, por su laboriosidad, honradez « otras circunstancias 
los hacau merecedores á consideración y recompensa. • . r*\ . 

9.» Cualesquiera otras observaciones quo puedan ser de utilidad p*ra conocar el estado actual de la producción. 

Junta provincial de Instrucción 
pública do Madrid. 

Circular. 

El asunto relativo á locales para es 
cuelas y viviendas para los Maestros 
tiene hoy y tendrá siempre gran trascen
dencia para la enseñanza. En la escuela 
donde no hay amplitud y claridad, no 
puede haber Orden, ni disciplina, ni ade
lantamiento, ni es* posible hacer obliga
toria la enseñanza, como la ley previene 
y la conveniencia de todos exige. El edi
ficio para escuelas que no tiene solidez, 

ni se repara á su debido tiempo, ha do 
l legar á deteriorarse en términos de pe
ligrar la vida de los que las frecuenten. 
El Maestro, en fin, que después de las pe
nosas tareas de su ejercicio no encuentra 
seguro, decente y cómodo retiro donde 
reponer sus cansadlas fuerzas, para conti
nuar á los pocos instantes su precioso y 
nunca bastante estimado trabajo, no 
puedo toner estimólo, ni ese afán quo es 
el que vence los más insuperables obs
táculos. 

Atenta siempre esta Corporación á las 
precedentes consideraciones, teniendo 

noticia del estado peligroso en que se ha 
llan algunos locales de escuela y habita
ción de Maestros de esta provincia, y 
muy en cuenta que las abundantes llu
vias de la estación pueden resentir los 
fundamentos, muros y techumbre de los 
más sólidos edificios, cuando no se repa
ran ó descuidan; ha acordado llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes do la pro
vincia para que, advertidos de la necesi
dad de estar moy sobre aviso, prevean 
con tiempo, si hov no es ya tarde para 
alguna localidad, los males y desgracias 
que pueden sobrevenir, por efecto de la 

indiferencia ó descuido en este importan
tísimo asunto. 

Podrá ocurrir, no obstante, que en a l 
gún punto no cause el apetecido efecos 
la voz de la J u n t a y se desoigan sin 
acuerdos; pero la misma declina desde 
luego su responsabilidad en los que ya 
advertidos, pudieron prevenir oportuna
mente los desastres de un hundimiento. 

Por tanto esta Corporación encarga a 
los Sres. Alcaldes de esta provincia: 

1.° Qne sin pérdida de tiempo manden 

f>racticar bajo su responsabilidad un pro-
ijo reconocimiento en los edificios donde 
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Viernes 22 de Diciembre de 1876. 

estén situadas sus escuelas y las habita
ciones de los Maestros. 

2.° Que una vez practicado el recono
cimiento, den aviso de su resultado áes t a 
Junta , y de las medidas que 1. ¡yau adop
tado para precaver los daños que pudieran 
ocurrir allí donde el edificio presente el 
más leve indicio de ruina. 

3 / Que como medida de precaución, 
se trasladen inmediatamente á otro edifi
cio seguro las escuelas situadas en loca
les que no merezcan completa confianza á 
las personas encargadas del reconoci
miento. 

4.° Que sin levantar mano y utilizan
do los recursos que ofrecen la prestación 
personal, el acarreo gratuito de materia- j 
les, el aprovechamiento de madera, los 
hornos deca í , yeso, ladrillo y teja, la 
tierra y piedra de construcción, la sub
vención de la provincia ó del E s t a d o 
y otros muchos medios económicos do 
que disponen los pueblos que se propo
nen habilitar buenos edificios, so proce
da á instruir los respectivos expedientes 
donde no haya casas á propósito, propias 
de la localidad, en que se establezcan 
segura y cómodamente las escuelas y los 
Maestros; para lo cual la Jun ta no esca
seará su protección y decidido apovo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876 .= 
El Gobernador, Presidente, J . Eldua-
y c n . = El Secretario, Rafael Monroy. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. * 

Por segunda vez se cita á los herede
ros de D. Vicente Martínez, Oficial que 
fue" de la SuprimidaContaduría de Hacien
da pública de esta provincia, para que en 
el termino de ocho dias se presenten en 
esta Administración económica, Negocia
do Central, con objeto de enterarles de 
un asunto que les interesa. 

M-i'lri.l 20 de Diciembre de 1876.= 
Agustin Geuon. 

Los herederos de 1). Francisco Javier 
Molina, cesante que fué del destino do 
Inspector de vigilancia de Zaragoza, se 
servirán presentarse cu esta Administra
ción económica, Negociado Central, en 
el término de ocho dias, con objeto de 
enterarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 20 de Diciembre de 1376.= 
Agustín Geuon. 

D. Félix Quintana, Recaudador de contri
buciones v Comisionado de apremio de esta 
villa de \aldemoro. 

lhr.ro saber que por providencia del señor 
Juez municipal de esta villa se ha acordado 
proceder á la veuta de las fincas embargadas 
a los contribuyentes quo abajo so expresan 
por hallarse eu descubierto ael empréstito 
nacional del año económico de 1873 á 74; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 3 de Enero próximo, 
de diez á doce de su mañana, eu el Juzgado 
municipal, donde podrán concurrir todos los 
<me quieran interesarse eu la subasta bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Número 17 de orden. D. Autouio Caste
llar.—Una tierra ou los Arenalejos, de siete 
fanegas, nueve celemines y 12 estadales: lin
da al X. herederos de D. Gaspar Orihuela; 
S. herederos de Dionisio Duran: al E. cer
ros, y al O. camino de Ciemp&zuelos; capita
lizada en 380 pesetas 33 céntimos. 

Núin. 45. Doña Felipa Uarrido.—Tiorra 
en la Cabeza del Gato, de dos fanegas y sais 
celemines: linda al N. y E.Tomás Kodriiruez: 
S. raya de Seseña; capitalizada eu 703 pesetas 
67 céntimos. 

Nüm. r>2. Herederos de Rosa Huete.— 
Vjaa casa en el camino Real, nüm. 1, que 
linda á mano derecha camino de las Eras, 
y á la izquierda casa de I). José Feruaudez; 
capitalizada en 1.07."> pesetas. 

Nüm. 79. D. Manuel Marofco.—Una tierra 
de una fanega y tros estadales eu La Calaza 
del Gato: linda al N. camino do la Cueva do 
la (Jalera; S. el dueño; E. y O. cerros; capi 
talizada en 33 pesetas 67 céntimos. 

Nüm.&J. D. Julián Navarro.—Una tierra 
en Valdajos, de cuatro fauegas y nueve cele
mines: liúda al X. eriales; S. José Navarro; 
E. herederos do D. Celedonio Manjiron; ca
pitalizada en 745 pesetas 67 céntimos. 

Nüm. 107. D. Francisco Pachón.—Una 
tierra eu Valdajos, da cuatro fanegas, nueve 

celemines y 18 estadales, que linda al N. Ro
salía Zapatero; S. Mariano Vallejo; E. la 
carretera; capicalizada en 344 pesetas 67 cén
timos. 

N úm. 131. D. Benito Sedeño.—Una tierra 
en el camino de Ciempozuelos y Verdiales, de 
seis fanegas: linda al N. y O. Don Francisco 
Meler; S. camino de la Carreruela; capitali
zada en 466 pesetas. 

Xüin. l ió. 1). Esteban Alguacil.—Una 
tierra camino de Torrejon, de 11 celemines y 
cinco estadales: linda al X.. E. y O. Don 
Fraucisco de Gaviria, y S. camino de Torre
jon; capitalizada en 2-3 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 146. Herederos de Lorenzo Algua
cil.—Una tierra camino del Po3tiguillo, de 
dos fanegas y un celeinin: linda al N. Doña 
Manuela Barrios; S. Doña Carmen Delgado, 
y E. Don Javier de Lara; capitalizada en 472 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm 156. D. Vicente Avila.—Tierra cu 
Valdemanzano-, de tres fanegas, tres celemi
nes y tres estadales: linda al X. y S. Doña 
Manuela Barrios: E. camino del Bosque; ca
pitalizada en 389 pesetas. 

Xum. 166. D. Manuel Benito.—Tierra 
camino de Seseña y Esquivias, de cuatro fa
negas, tres celemines y ocho estadales: linda 
al X. herederas de D. Francisco Santa María; 
S. y E. Francisco Guijarro, y O. Fermín Be
nito; capitalizada en 427 pesetas 66 céntimos. 

t Núm. 179. Quiuta capellanía de Rou-
uion.—Tierra camino do los Pocilios, de cua
tro fanegas y nueve celemines: liúda al X. 
Camino del Borreguuo; S. y E. Baltasara 
Santos, y O. capellanía de Perillanes: capi
talizada en 622 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 213. i). Tomás Jaramin.—Tierra, 
de caber una fanega, uueve celemines y 30 es
tadales, en la plaza de los Toros: linda al X. 
1 taina Jos usa Tocados, y S. cerros; capitaliza
da en 130 pesetas. 

Nüm. 381. D. Nicolás Serrano.—Casa en 
las Eras dol Sol, nüm. 4: linda á mano dere
cha Di Deogracias Fernandez y herederos de 
Aróstegui; capitalizada ou 533 pesetas 35 cén
timos. 

Nüm. 397. Testamentaría de Doña Alíou-
sa Sánchez.—Una casa calle de Torrejon. nu
mero 7: liúda á mano derecha Tomas Jara 
miu, y por la espalda Cerquillas; capitalizada 
ou 533 pesetas »J5 céntimos. 

Nüm. 409. D. Máximo Vallejo.—Tierra 
camino do los Pocilios y Verdiales, de una 
fanega y cuatro celemines: liúda al S., X. y O. 
Clemente Freiré; capitalizada cu 10o ¡>ese¿as. 

Nüm. 42. D. Matia3 Perú Cisucro3.— 
Una tiorra en Valdeortija. de cinco fanegas: 
liúda con cerros eriales; capitalizada eu 544 
pesetas 67 céntimos. 

Nüm. 94. D. José Navarro.—Una tierra 
en Valdajos, de dos celemines: liúda con cer
ros; capitalizada eu 804 pesotas 33 céntimos. 

Nüm. 20. D. Eugenio Correas.—Una tior
ra camino de Borox y Sosoña, de ares fane
gas, nueve celemines y 31 estadales: linda 
con cerros; capitalizada cu 517 pesetas 87 
céntimos. 

Niim. 84. D. Venancio Manzanares.— 
Una tierra camino de los Pocilios, de seis 
celemines y 31 estadales: linda con cerros 
eriales; capitalizada en 175 pesetas 67 cén
timos. ' 

Xiim. 399. D. Miguel Tiradas.— Una 
tierra on Valdesauchuela, de ciuco fanegas y 
seis celemines; capitalizada en 97 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si ál-

fjuieu quiere interesarse en la subasta: de-
riendo advertirles que során responsables dol 

descubierto que resulte por el expresado con
cepto y de los demás años económicos que se 
hallen <u igual caso por coutribuciou territo
rial, lo mismo que a los deudores, qnieuos 
pueden satisfacer sus cuotas y apremios ánte3 
do verificarse el acto del remato. 

Vahbmoro 11 de Diciembre de 1876. = El 
Comisionado, Félix Quintana. 

Mariana, Doña Petronila y Doña Kladia 
Villalba y Morales, hijos de la finada, en 
solicitud de que se les declare herederos 
abiiitestato de la misma. 

Dado en Madrid á 1.* de Diciembre de 
l876.=Luis Bahía de Urrut ia .=Por man
dado de su señoría y por la vacante de 
Vigil, Matías Aran da. 

Centro. 
J3u virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro do esta capital, refrendada por el 
Escribauo D. Jorge Reboles, se hace 
público por medio del presente el falle
cimiento al parecer iutestado de D. Enri
que Vela y Sánchez, que tuvo lugar en 
esta corte, de donde era natural y vecino, 
el dia 29 de Octubre próximo pasado, 
hallándose en el estado de casado con 
Doña Emilia Menendez, y en la edad do 
33 años; y se cita á las personas que se 
crean con derecho á su herencia para que 
en el término de 30 dias que por prime
ra vez se señala, comparezcan á ejerci
tarle en el referido Juzgado y Escribanía, 
según se ha acordado á solicitud de su 
madre Doña Isidra Sánchez Mayor. 

Madrid 19 de Diciembre de 1876.= 
Francisco Bernad. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL d e esta provincia. 

Madrid 19 de Diciembre do 1876.= 
V.° B . °=Bernad .=E l actuario, Jorge 
Reboles. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

H u e n a v l s t a . 
D. Luis Bahía de Urrutia, Jnez interino 

de primera instancia del distrito de 
Buouavista de esta capital. 

Por el presente hago saber el falle
cimiento intestado de Doña Aniaua Mo
rales y Rey, natural y vecina do Alcalá de 
Henares, ocurrido en esta capital el dia 26 
de Abril do 1873; y cito y llamo por esto 
primer edicto y termino de 30 dias á los 
que so crean con derecho á heredarla á 
fin do que acudan á deducirlo ante este 
Juzgado en las diligencias civiles promo
vidas por el Procurador D. Felipe Ruiz de 
la Peña, á nombre de D. Domingo, Doña 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Bernad y Ramírez. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por el presente edicto y término de 10 
días á Doña Adela Larra y Leturet, na
tural de esta capital, hija de D. Mariano 
y de Doña Josefa, casada, de 32 años de 
edad, cuyo domicilio y paradero se igno -
ran, para que dentro de dicho térmiuo se 
presente en el referido Juzgado para ser
la notificada la sentencia dictada en la 
causa criminal que se la sigue por estafa 
al Excmo. Sr. Duque de Santoña; bajo 
apercibimiento que de no presentarse será 
declnrada rebelde y le parará el perjuicio 
quo haya luirar. 

Madrid 19 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.°=Bernad.=KI Escribano, por mi 
compañero Orche, Enrique do Navar-
re te . 

Honpltal . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos
pital, se saca á la venta en pública subas
t a un solar sito en la calle de Ferraz, nú
mero 3, manzana 14 del barrio de Argue
lles, de 7.705 pies superficiales, por el 
precio de 26.967 pesetas 50 céntimos en 
que ha sido valorado por los Arquitectos 
forenses de dicho Juzgado; y para su re
mate se ha señalado el dia 15 de Enero 
próximo, á la una de su tarde, on la sala 
de audiencia, sita en el piso principal del 
cx-convento do las Salesas; advirtiéndosc 
que no so admitirá postura inferior á la 
tasación, y que los autos se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del autorizante 
desde el dia de la fecha. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 7 6 . -
Valero.=El Escribano, Celestino de Flo
res. . 116—38 

Palacio. 
D. Francisco Javier Lapielra, ^nez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra D. Narciso Do
mínguez y Doña Joaquina .Somoza, su 
esposa, cuya filiación y señas personales 
se ignoran, que habitaron en la calle de 
Martin de Vargas, uúm. 12, cuarto cuar
to» por el delito de falsificación; eu cuya 
causa se ha acordado expedir requisitoria 
llamando á los procesados para que com
parezcan on las cárceles respectivas en 
clase do presos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
quo hubiese lugar y se les declarará re
beldes. Asimismo encargo á todas las Au

toridades civilf? y militares procedan a l a 
busca y captura de aquellos para que ten
ga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 
1876.=Francisco Javier Lap iedra .=El 
Escribauo, Victoriano Pereda. 

U n i v e r s i d a d . 
En la jun ta general celebrada en 7 

delcorriente|en¡cl Juzgado de primera ins
taucia del distrito de la Universidad de 
esta corte y por mi Escribanía por los 
acreedores al concurso de D. Cecilio Ra
món ¿oriano, han sido aprobadas las s i
guientes 

Proposiciones que por parte de D. Ceci
lio Ramón Soriano se hacen d la junta 

de acreedores de su concurso. 

1. a Los acreedores aprueban el con
venio celebrado entre la representación 
de 1). Cecilio Ramón Soriano y D. Va
lentín Montes y Soriano, D. Aniceto So
riano y Romero y D. León y. Doña Leona 
Castillo y Soriano, su fecha 7 de Octubre 
de 1876, que queda unido á los autos, y 
s e g u u el cual Ja casa de la Plaza Mayor 
de esta corte, núm. 2, y el derecho even
tual á la propiedad do la dehesa de las 
Tejoneras, que se adjudican en pago de 
la mejora del tercio hecha por D. Ramón 
Soriauo y Pelayo, quedan sometidos á 
los gravámenes impuestos á dicho teroio 
en la cláusula 8." del testamento de 17 
de Mayo le 1869, bajo que aquel falleció, 
y dice así: «Quiero y mando que, tenga 
ó no al tiempo de mi muerte más descen
dientes quo mi hijo D. Cecilio Ramón So
riano, suceda éste en el tercio de mis 
bienes, en el concepto y con el carácter 
con que para hacerlo autoriza la ley 27 
de Toro; y haciendo uso sobre los bienes 
de dicho tercio de las facultades que la 
mencionada Ley me concede, quiero y 
ordeno que sucedan en los repetidos b ie
nes del tercio al tiempo de la muerte de 
mi hijo D. Cecilio los nijos y descendien
tes legítimos que tuviere de su actual ó 
de cualquiera otro matrimonio, distribu
yéndose dichos bienes por iguales partes, 
pero sucediendo por ostirjíc y no por ca
beza. Si no dojase descendientes legíti
mos, pero sí ilegítimos que hayau dere
cho do heredarle, quiero que sucedan en 
la misma forma en los citados biones 
estos hijos ilegítimos que dejaro mi hijo 
D. Cecilio. A falta de todos estos, y como 
quiera que no tengo ascendientes que 
hoy vivan, es mi vofuutad que hayan de 
suceder en el referido tercio de mis bie
nes D. Aniceto Soriauo y Romero, D. Va
lentín y Doña Ramona .Montes y Soriano, 
D. León y Doña Leona Castillo y Soria-
no, mis sobrinos carnales todos y sus 
descendientes legítimos, y en su defecto 
los parientes que debieran heredar ábiu-
testato á mi hijo D. Cecilio Ramón So
riano. 

2.* Los testamentarios de D. Ramón 
Soriano serán requeridos para que hagan 
la adjudicación de todos los bienes de la 
herencia quo auu no estén puestos á 
nombre de D. Cecilio Ramón Soriano, 
con sujeción á lo establecido en la pro
posición anterior, y otorgarán la escritu
ra oportuna inmediatamente que este 
convenio sea aprobado por providencia 
que canse ejecutoria, quedando con esto 
coucluido y terminado su cargo. 

Conservarán, sin embargo, la admi
nistración de los bienes adjudicados á 
D. Cecilio Ramón Soriano hasta que se 
vendan los que no se aplican al tercio, y 
darán entonces cuenta justificada de sus 
productos á dicho I). Cecilio de todo el 
tiempo de su administración desde la 
muerte de D. Ramón Soriano y Pelayo, 
á los "fines oxpresados en la proposición 
3.* del contrato aprobado en 16 de Marzo 
de 1875, entregándole además la casa 
Plaza Mayor, núm. 2, de que ha do ser 
usufructuario, y el olivar sito en Jaén. 

3 . a De la ejecución de este convenio 
se encargará una Comisión, compuesta 
de dos acreedores que nombrarán todos 
ellos en la misma junta en que el conve
nio se apruebe. Las facultades de esta 
Comisión serán las que en él se mencio
nan, y las demás que sean necesarias 
para llevarlo á debida y completa eje
cución. 
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4 Viernes 22 de Diciembre de 1876. 

El cargo de iudividuo de la Comisión 
será gratuito, siu que pueda destinarse 
¡art-; afgana del activo al pago de hono
rarios devengados por consultas que 
aquellos tengan necesidad de hacer para 
el más recto ejercicio de las facultades 
que se les conllereu, ni por examen y re
conocimiento de documentos. Concurri
rán también á formalizar los contratos de 
que habl.m las cláusulas 1 / y 2 . ' , y á ra
tificar igualmente el couveuio de que se 
t r a t a 1). Cecilio Ramón Soriaoo, y por 
otra parte Don Valentín Montes y Soria-
no, D. Aniceto Soriano y Romero y Don 
León y Doña Leona Castillo y Soriano, 
como únicos parientes que sobrevivieron 
al D. Ramón Soriano de los menciona
dos en la cláusula 8. ' de su testamento, 
por haber muerto antes sin sucesión Do
ña Ramona Montes y Soriano. 

4." La junta reconoce como acreedor 
común á los Sres. Matossi, Fauconi y 
Compañía, por la cantidad de 236.300 rs. 

5 / La Comisión que ha de nombrar
se conforme á la proposición 3 . ' queda 
autorizada también para liquidar con Don 
K luardo García Romero todas sus cuen
tas y sus créditos, incluso el que parece 
haber adquirido por cesión de D. José 
León y Teruel, pero sin que el saldo de 
finitivo de dichas cuentas y créditos pue
da exceder en ningún caso de 260.000 
reales. Esto saldo tendrá la condición de 
crédito escriturario, cuya fecha se eu-
teudcrá, sin embargo, que es posterior á 
la del crédito escriturario más moderno. ' 

Se autoriza igualmente á la misma 
comisión para que liquide baio las bases 
que estime aceptables el crédito que re
clama D. Mauuel de la Vega y Otero, y 
convenga la fecha en que ha do pagarse. 

Igualmente se le autoriza para arre
glar y liquidar el crédito en cuya recla
mación ha insistido en esta junta el Con
de de Santa Coloma y de Jerena. 

6 . a Inmediatamente queeste convenio 
cause ejecutoria, pedirá la Comisión que 
se anuncie en pública subasta, y por los 
fcipóa que más adelántese expresarán, la 
venta de los bienes que se destinan al 
pago de las obligaciones del concurso. 
Estos contratos se celebrarán por la Co
misión, juntamente con el deudor coman 
ó su representante. 

El precio de estas ventas se consig
nará en el Banco de España á la orden 
del Juzgado, y se distribuirá por medio 
de libramientos que el mismo Juzgado 
expida á su favor en la forma que sea 
más cou veniente, con tal que dichos acree
dores ó sus apoderados hayan de cobrar 
directamente las expresadas cantidades 
en las oficinas del Banco. 

A la subasta podrán ser admitidos los 
mismos acreedores y á pagar con sus 
propios créditos; pero sin que por esto 
pueda alterarse ó anticiparse el órdeu do 
preferencia que en este convenio corres
ponda al rematante para el cobro de su 
crédito respectivo. 

7 . a Los bienes á que se refiere la cláu
sula anterior y los tipos por que se ha de 
anunciar su venta, son los siguientes: la 
casa de la calle Mayor, núm. 106, por 
750.000 rs.: las fincas que radican en 
Arenas de San Pedro, por 30.000; y las 
dehesas de la provincia de Badajoz, ter
mino municipal de Navalvillar de Pela, 
las cuales lindan cutre sí, excepto la 
suerte segunda de -la denominada Maja
dal del Riego, por 2.340.000 rs. Estas 
dehesas se subastarán juntas en una sola 
partida, sin perjuicio de que el precio 
que resulte en la subasta se distribuya 
para el otorgamiento de la escritura de 
venta, de la manera que determine el r e 
matante . 

8 . a El orden con que después que se 
satisfagan las costas y gastos judiciales 
de la sindicatura ha de nacerse el pago 
á1 los acreedores presentados en el cou -
curso, así como á los Sres. Matossi, Fan -
coni y Compañía y á D. Manuel de la 
Vega y Otero, si con él se llegase á una 
avenencia, será el siguiente: 

Primero. Serán satisfechas en primer 
lugar las costas y gastos judiciales de la 
sindicatura, y se coucluirá de pagar el 
primer plazo'acordado en el convenio an 
terior. 

Segundo. Se pagará eu segundo lu 
g a r á los acreed ores escriturarios, prefi

riendo cutre ellos el de fecha más anti
gua, lintre estos acreedores escriturónos 
se considera á D. Antonio García Her
nández, por la mitad que uo ha cobradó 
de un crédito de 276.800 rs. , y también 
á D. Manuel de la Vega y Otero si llegase 
á establecerse con él algún arresta quo 
ponga término á las reclamaciones que 
sigue por otro Juzgado. 

Tercero. Cobraráu eu tercer lu<>ar los 
acreedores comunes cuyos créditos fue- ' 
ron reconocidos en las juntas de 5 y 7 de 
Diciembre de 1874, también por orden 
de fechas. 

Cuarto. E n cuarto lugar los créditos 
de los herederos de D. Francisco de Paula 
Aviles, de los Sres. Matossi, Fauconi y 
Compañía y do D. Casimiro Sevillano. 
Este y el del Sr. Aviles, por las cantida
des por que fueron reconocidos en el con
curso, y el do los Sres. Matossi, por la 
que es reconocida eu este convenio, 

Quinto. Los créditos de Doña Amalia 
Martiuez y D. Francisco Pastor, por 
31.000 rs. la primera y 23.000 oí segun
do, serán pagados en quinto lugar. El 
producto de los bienes se destinará con 
preferencia y en cuanto sea necesario al 
pago de estos acreedores por la cautidad 
y en el órdeu y caso sobredichos, y al de 
los gastos judiciales del concurso. 

El saldo de 131.986 rs. 65 cents, de la 
cuenta presentada por los testamentarios, 
el importe de Ja pagada á la Esoribauía 
por dichos testamentarios eu la parto cor
respondiente á la representación de la 
sindicatura, y las rentas de los bienes del 
concurso hasta el dia de su enajenación, 
pertenecen á D. Cecilio Ramón Soriano; 
pero serán de su cargo, no solamente los 

f astos y costas de su representación y 
efensa, sino tarabieu todos los de invou-

'tario, tasaciou de bienes, división y ad
judicación de los mismos, administración 
y cuantos por cualquier concepto se hu
bieran origiuado ó se originen eu la tes
tamentaría hasta que se eutregueu al 
heredero los bioues que lo correspondan, 
do suerte que el concurso uo ha de res
ponder eu ningún caso de más gastos y 
costas que los causados á instancia do su 
representación. 

9 . a Cesará la sindicatura tan luego 
como este convenio sea aprobado por 
providencia que cause ejecutoria: y la 
Comisión que ha de nombrarse según la 
proposición 3 . a , intervendrá eu represen
tación de los acreedores en las diligeucias 
de venta de los bienes adjudicados ú Don 
Cecilio Ramón Soriano, y eu el otorga
miento de los contratos que fuesen nece
sarios para llevar á efecto dicha enajena
ción, pudieudo otorgar á este y demás 
fines de su nombramiento los poderes que 
fuesen necesarios. 

10. Se otorgará inmediatamente que 
este convenio cause ejecutoria, escritura 
de constitución de hipotecaá favor de Don 
Casimiro Sevillano sobre la linca ó fincas 
que sean necesarias de las anteriormente 
expresadas para la seguridad del cobro 
do su crédito, precisamente en el lugar y 
grado que se le señala eu la cláusula 8 . a ; 
de suerte que no adquiero por ello derecho 
alguno que afecte al prefereute ó igual 
que corresponda á los demás acreedores, 
cuyos créditos quedan graduados en esta 
junta» Serán de cuenta de dicho Sr. Sevi
llano todos los gastos de otorgamiento, 
derechos á la Hacienda y de inscripción 
de la escritura. 

Lo mismo se hará cou cualquiera de 
los demás acreedores comunes que con
currieron ál concurso después del recono-
ciraientode créditos, si lo solicitaren; pero 
con la expresa condición de quo han 
de sufragar, como el Sr. Sevillano, todos 
los gastos que la constituciou de hipote
ca haya de producir. 

1 1 / Produciendo la venta de la casa 
número 106 de la calle Mayor, la de los 
bienes sitos en Arenas de San Pedro, y 
la de las dehesas de Extremadara de que 
trata la proposición 8 . a , la cantidad de 
3.120.000 rs . líquidos y libres de toda 
deducción para la masa común, que que
dan destinados al pago de los créditos 
expresados eu la proposición 8.', se ten
drá ipsofacto y desde luego por conclui
do el concurso, considerándose pagados 
por entero sus créditosy extinguidas todas 
as acciones contra el deudor D. Cecilio 

Ramón Soriauo, aun cuando viniere á 
mejor fortuna ó le quedase algún sobran
te de los bienes del concurso, y eu act i 
tud por consiguiente de que pueda dispo
ner de dicho sobrante y de los bienes que 
nuevamente adquirioro, sin t raba alguna 
por parte de los acreedores en este con
curso. 

12. Eu lo que uo sea modificado por 
el presente, queda en todo su vigor ol 
convenio publicado en la Gaceta del 30 
de Diciembre de 1874, que fué aprobado 
por providencia de 10 de Marzo siguiente: 

Se publicará en los periódicos oficia
les, como formaudo parto de este con
venio, el celebrado sobre la mejora del 
tercio de que t ra ta la proposición 1 . a 

Convenio que se menciona en la 
duodécima proposición 

Reunidos los qué suscriben, Doña Ma
ría Rodríguez de la Rivera eu represen
tación de su esposo D. Cecilio Ramón So
riano y Gallego, según el poder que le 
confirió en 20 de Julio último ante el No
tario de esta corte D. Rarnon Espuñes, y 
D. Valentín Montes y Soriano y D. León 
Castillo y Soriano, por su propio derecho 
y como apoderados respectivamente de 
1). Aniceto Soriano y Romero y Doña 
Leoua Castillo y Soriauo, según los po
deres que les tienen conferidos: el pri
mero, eu la ciudad de Jaén, y la segunda 
eu la de Avila, á 7 do Junio y 31 do Ma
yo de este año, ante los Notarios D. An
tonio Rodríguez de Galvez y I). Fran
cisco Agudiez, han conferenciado dete
nidamente sobre la inteligencia y ejecu
ción del testamento de 17 de Mayo de 
1869, bajo que falleció D. Ramón Soria-
no y Pelayo, eu su parte referente á los 
gravámenes que impuso á la mejora del 
tercio; y deseaudo conciliar todos I03 
respetos y todos los derechos é intereses 
que consideran que deben tenerse en 
cuenta, han oido el parecer do Abogados 
de confianza. Siguiendo los que suscriben 
su consejo, y procediendo cada uno eu la 
representación expresada, convienen y 
estipulan, y respectiva y mutuamente se 
obligan y comprometen á que para la li
quidación de la mejora del tercio que 
D. Ramón Soriano y Pelayo hizo á su hijo 
D. Cecilio Soriauo y Gallego, con ciertos 
y determinados gravámenes en la cláu
sula 8." de su citado testamento, estarán 
y pasarán por las siguientes bases y con
diciones. 

1 / La mejora del tercio á que se refie
re el testamento cerrado que I). Ramón 
Soriauo y Pelayo otorgó ante el Notario 
D. Marcos Bausa en 17 de Mayo de 1869, 
protocolizado eu sus registros el 3 de J u 
lio de 1874, y especialmente su cláusu
las.", serácubiertay pagada con la adjudi-
c.icion de la ca?a sita en la Plaza Mayor 
de esta corto, núm. 2 novísimo, 5 nuevo, 
manzana 163, con vuelta á la calle de Bo
toneras, libro de todo gravamen, y ade
más con el derecho eventual que los su
cesores do D. Cecilio Ramón Soriano y 
Gallego tienen á la propiedad déla dehesa 
de las Tejoneras, sita en Logrosan, pro
vincia de Cáceres, para el caso de que Don 
León Castillo y Soriano adquiera el domi
nio de ladehesade lasGordillas, en fuerza 
de lo dispuesto en las cláusulas 6." y 7 / 
del citado testamento de D. Ramón So
riano y Pelayo. La pensión vitalicia de 
6.000 rs. anuales dejada por el testador á 
favor de Doña Ramoua Romero sobre di
cha casa de la Plaza Mayor, núm. 2 no
vísimo, se impoudrá sobre otra finca per
teneciente á la testamentaría, que se 
determinará de acuerdo cou dicha Doña 
Ramona; y si esto no fuera posible, for
mará parte de la mejora del tercio el 
olivar quo en Jaén pertenece á la tes ta 
mentaría mientras viva la repetida Doña 
Ramona Romero, y á su muerte dispon
drán de él libremente D. Cecilio Soriano 
ó sus herederos. 

2 . a D. Aniceto Soriano y Romero, 
D. Valentín Montes v Soriano y D. León 
y Doña Leona Castillo y Soriano, por sí 
y en nombre de todos sus descendientes 
legítimos, cuya conformidad y aquies
cencia á este contrato garantizan cada 
uno respecto de los que hoy tienen ó pue
dan tener en lo sucesivo, aceptan como 
total pago de la citada mejora del tercio 
la casa de la Plaza Mayor, núm. 2, y el 

derecho eventual á la dehesa de las Tejo
neras, de que se haco mérito en la condi
ción anterior, con más el olivar de Jaén 
en su caso, y se dan con esto por satisfe
chos de todos los derechos que les corres
ponden cu las eventualidades previstas 
en el testamento de D. Ramón Soriano v 
Pelayo por razón de la menciouada mejo
ra de i tercio. 

3 . a D. Cecilio Ramón Soriano y Ga 
llego ratifica la conformidad préstala en 
la proposición 7.' del convenio celebrado 
cou sus acreedores, publicado en la Ga
ceta de 30 dé Diciembre de 1874, para 
que se cumpla en todas sus parte la ú l 
tima voluntad de su padre Ü. Ramón So
riano y Pelayo, y cspecialmeute se obli
ga á respetar y cumplir lo que d ¡ 3 p u s o 
eu la cláusula 8 . a de su testamento de 
17 de Mayo de 1869 sobre la mejora dol 
tercio, y retira y deja sin efecto las re 
servas y protestas que sobre este par t i 
cular* hizo en los autos do concurso que 
se siguen por el Juzgado de la Universi
dad y Escribanía de D. Emilio Monct, con 
ocasión del proyecto de división presen
tado por los testamentarios do su referido 1 

padre en 10 de Abril último, de que se le 
dio comunicación: 

4 . a No surtirá efecto alguno esto con
venio sino ou tanto en cuanto sea apro
bado judicialmente, cou audiencia é in
tervención de los acreedores de D. Cecilio 
Ramou Soriano; y á este fin se presentará 
en los citados autos de concurso que se 
siguen por la Escribanía de actuaciones de 
D. Emilio Monet. Si no recayeso acuerdo ó 
providencia de aprobación que cause eje
cutoria, conservará íntegro todo su dere
cho cada una de las partos contratantes 
como si esto convenio no se hubiese firma
do. Hasta tanto quo esta aprobación re 
caiga no pedirá D. Cecilio Ramón Soriano 
y Gallego que so le adjudiquen más bienes 
de la testamentaría de su padre D. Ra
món que los ya adjudicados por las escri
turas otorgadas en 20 de Junio de 1875 
ante ol Notario de esta corte D. Manuel 
Caldeiro, y en 5 de Setiembre de 1876 
anteel Notario D. R a r n o n M a r í a K s i m í i 

pues si bien le resta recibir para cubrir 
su haber con independencia de la mejora 
del tercio la cantidad de 29.888 pese
tas y 93 céntimos, no están pagados los 
gastos dé la testamentaría y los del 
concurso. 

Y para recíproca seguridad de los que 
suscriben, firman el preseuteconvenio por 
duplicado ante los testigos D. Juan Sen-
din y I). Mariano Fernandez de Tejerina, 
en Madrid á 7 de Octubre do 1876.= 
M. a K.dc Rivera de Soriano.=Valent iuM. 
y Sor iano.=L. Castillo y Soriano.=Como 
testigo, Mariano Fernandez de Teje
r ina.=Como testigo, Juan Sendin. 

Lo que se hace público por medio dol 
presente, para que el que tenga quo hacer 
alguna reclamación lo verifique dentro 
del término de 20 dias. 

Madrid 15 de Diciembre de 1876.=E1 
Escribano, Emilio Monet. 114—9'24 

Anuncios. 
LA VENCEDORA. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Mina Veinte de Enero. 
Habiéndoselo extraviado al socio Don 

Francisco de Novales las láminas re
presentativas de las cuatro acciones se
ñaladas con los números 8, 9, 22 y 23 
que posee en esta Sociedad, á su petición 
la Junta directiva, en sesión de ayer y 
en conformidad con el art . 13 del regla
mento, ha acordado expedirle nuevas lá
minas. 

Lo que se anuncia al público con el 
objeto de que dichas primeras láminas 
queden nulas y fuera de circulación, sien
do solamente valederas las que aunque 
señaladas con los mismos números que 
las primeras, lleven la nota de por dupli
cada, estén firmadas por el Presidente 
D. Antonio Sánchez, Contador D. Vicen
te Ortiz, Secretario D. Casimiro Gonzá
lez Cámara, y la fecha de expedición del 
dia de hoy. „ . 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 7 6 . = ^ 
Presidente, Antonio Sánchez, j j j ^ j t j , 
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